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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DEL TONALÁ, JALISCO 
P  R  E  S  E  N  T  E 
 
Los suscritos integrantes de la Comisión Edilicia de Puntos Constitucionales, 
Redacción y Estilo,  con fundamento en el artículo 115 apartados I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 73 fracciones I y II y 117 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 3 y 27 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 42, 43,  y 70 del Reglamento para el Funcionamiento 
Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; 
así como 10, 11, 13 fracción XXVIII, 14 y 51 del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; sometemos a 
la consideración de todos Ustedes el siguiente Informe de Comisión con Carácter de 
Dictamen Final que tiene por objeto emitir el voto a favor de la Minuta de Proyecto 
de Decreto No. 25795 del Congreso del Estado que reforma los artículos 12, 57, y 
111 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, de conformidad con los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS: 
 
I.-  El H. Congreso del Estado de Jalisco mediante oficio DPL/137/LXI/2016 remitió al 
Presidente Municipal el P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos la Minuta de Proyecto de 
Decreto No. 25795, por el que se reforman los artículos 12, 57 y 111 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; así como el expediente integrado por: las iniciativas  de 
reforma constitucional, el dictamen emitido por la Comisión de Puntos Constitucionales, 
Estudios Legislativos y Reglamentos, el acta de la sesión de fecha 18 de febrero del año 
en curso y el Diario de Debates de la sesión del pleno en que fue aprobada la reforma.  
 
II.- Mediante oficio SG/JD/412/16, la Secretaría General remitió a los integrantes de la 
Comisión de Puntos Constitucionales Redacción y Estilo la referida Minuta de Proyecto de 
Decreto. 
 
III.- Al respecto en sesión extraordinaria de fecha 04 de mayo de esta anualidad los 
suscritos comisionados procedimos al análisis y discusión de la referida Minuta de 
Proyecto de Decreto, en la cual se aprobó la formulación del presente dictamen. 
 
IV.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 13 fracción XXVIII  del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, 
la Comisión de Puntos Constitucionales, Redacción y Estilo resulta competente para la 
formulación del presente dictamen. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto sometemos a la elevada consideración de todos 
Ustedes el siguiente: 
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D I C T A M E N      F I N A L 

 
PRIMERO.-  Es de aprobarse y se aprueba emitir el voto a favor de la minuta de proyecto 
de decreto No. 25795 del Congreso del Estado que reforma los artículos 12, 57, y 111 de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General a efecto que una vez aprobado el presente 
dictamen, remita al Congreso del Estado de Jalisco copia certificada del mismo, con la 
finalidad de que conste el cómputo en referencia al artículo 117 de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco.  
 
TERCERO.- Se faculta al Presidente Municipal, Síndico y Secretario General, para que 
suscriban la documentación que dé cumplimiento al presente dictamen. 
  
 
 

Tonalá, Jalisco, a 04 de mayo de 2016 
“TONALÁ, CAPITAL MEXICANA DE LAS ARTESANÍAS” 
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Vocal 

 
 
 
 
 

Regidor Guillermo Mendoza Quintero 
Vocal 

 


